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Sr.

I i ^ y c io n a d o g  los libros j asientos y  papeles de

se recau--ouyos
dan por la Administración principal de bienes naciona

les de mi cargo en esta provincia« resu lta , debe V. 
la cantidad de

procedentes de
  . . .  ^

•Sré' <S-̂ ' ^ > ^ rc:7

Y siéndome indispensable ponerla pronto c o b ro ; espe

ro que V. en el preciso térm ino de dias se

sirva^ realizar dicho pago ; pues pasados sin haberlo

cumplido , .me veré en la precisión de ponerlo en no

ticia d «  ^Jl^Qpjo. Sr. Comisario Regio de este Rey no,

para SU/̂  yísta , y atendidas las urgencias del

estado, pTO^^lMlfcralivio están destinados estos fondos, 

se sirva dictar las providencias que estim e convenientes, 

D i ^  guarde á V. muchos años. Granada 
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